
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

SUSTANCIACIÓN: 

RADICACIÓN: 

578 

17001-33-39-007-2017-00071-00 

 MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE:  

DEMANDADO: 

 

 

LLAMADAS EN GAR.: 

MARÍA CONSUELO VALENCIA PÉREZ Y OTROS 

SERVICIOS ESPECIALES DE SALUD S.E.S., HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO SANTA SOFÍA E.S.E., 

SALUD VIDA E.S.P. S.A. 

LIBERTY SEGUROS S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A. Y 

COMPAÑÍA LA PREVISORA S.A. 

  

Revisada la agenda del Juzgado, se considera necesario REPROGRAMAR la fecha 

señalada para celebrar la Audiencia de Pruebas dentro del proceso de la referencia, la cual 

estaba fijada para el día 26 de agosto de 2022 a las 9:00 am, respectivamente. 

 

En ese orden de ideas, se fija como NUEVA FECHA para llevar a cabo la diligencia en 

mención el día el TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). 

 

La audiencia de pruebas se realizará de forma virtual a través de la plataforma Lifesize. 

El Juzgado horas antes a la diligencia remitirá a los correos electrónicos informados por 

las partes el link de acceso a la diligencia. Se recuerda los interesados en la prueba que 

deberán garantizar la comparecencia virtual de los testigos. De requerir la elaboración de 

citaciones las podrán solicitar a la Secretaría del Juzgado a través del correo 

admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 

ZGC/Sust 

 

 

mailto:admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 26/AGOS/2022 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 25 de agosto de 2022. Paso a Despacho de la 

Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle que los términos con los cuales contaban las 

partes para interponer recurso de apelación contra la sentencia proferida en esta instancia, 

transcurrieron así:   

  

FECHA SENTENCIA: 03/08/2022 

ENVÍO Y ENTREGA MENSAJE DE DATOS: 08/08/2022 

FECHA NOTIFICACIÓN SENTENCIA1: 10/08/2022 

TÉRMINO PARA INTERPONER RECURSO 

DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 
Del 11/08/2022 al 25/08/2022 

PRESENTACIÓN RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 

En término oportuno, 10/08/2022, la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 

presentó recurso de apelación 

 

Sírvase proveer lo pertinente. En constancia, 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Auto No.:  895 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:             170013339007-2021-00054-00 

Demandante: LUZ YANETH VILLA MORALES 

Demandado:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 

Actuación:   AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., por 

su procedencia, oportunidad y sustentación el Despacho dispone CONCEDER EL RECURSO DE 

APELACIÓN, interpuesto por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) contra la sentencia 

proferida en esta instancia dentro del proceso de la referencia. 

 

Por la Secretaría del Despacho, procédase a la REMISIÓN DEL EXPEDIENTE al Honorable Tribunal 

Administrativo de Caldas, a fin de que se surta la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 26/08/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

                                                           
1 Dos (2) días hábiles siguientes al envío y entrega del mensaje de datos por medio del cual se notifica la sentencia proferida; 

este término se computa de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que establece en lo pertinente: “Artículo 8. 

Notificaciones Personales: …La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 25 de agosto de 2022. Paso a Despacho de la 

Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle que los términos con los cuales contaban las 

partes para interponer recurso de apelación contra la sentencia proferida en esta instancia, 

transcurrieron así:   

  

FECHA SENTENCIA: 03/08/2022 

ENVÍO Y ENTREGA MENSAJE DE DATOS: 08/08/2022 

FECHA NOTIFICACIÓN SENTENCIA1: 10/08/2022 

TÉRMINO PARA INTERPONER RECURSO 

DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 
Del 11/08/2022 al 25/08/2022 

PRESENTACIÓN RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 

En término oportuno, 10/08/2022, la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 

presentó recurso de apelación 

 

Sírvase proveer lo pertinente. En constancia, 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Auto No.:  894 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:             170013339007-2021-00090-00 

Demandante: ALONSO ARANGO 

Demandado:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 

Actuación:   AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., por 

su procedencia, oportunidad y sustentación el Despacho dispone CONCEDER EL RECURSO DE 

APELACIÓN, interpuesto por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) contra la sentencia 

proferida en esta instancia dentro del proceso de la referencia. 

 

Por la Secretaría del Despacho, procédase a la REMISIÓN DEL EXPEDIENTE al Honorable Tribunal 

Administrativo de Caldas, a fin de que se surta la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 26/08/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

                                                           
1 Dos (2) días hábiles siguientes al envío y entrega del mensaje de datos por medio del cual se notifica la sentencia proferida; 

este término se computa de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que establece en lo pertinente: “Artículo 8. 

Notificaciones Personales: …La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

  

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Interlocutorio: 

Radicación: 

899-2022 

17001-33-39-007-2021-00092-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Demandante: LUZ NIDIAN ANDUQUIA LEYTON 

Demandado: 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

 

Conforme a la constancia secretarial que obra en el expediente1, téngase por 

CONTESTADA la demanda por parte de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Surtido el traslado de excepciones2 y resueltas las excepciones previas propuestas en 

la contestación de la demanda3, procede el Despacho a decidir sobre los siguientes 

puntos: i) Aplicación al caso en concreto del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437 

de 2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, ii) pronunciamiento 

sobre la admisión de los documentos y demás pruebas aportadas por las partes, y iii) 

fijación del litigio u objeto de controversia.   

 

1.  Aplicación al caso en concreto del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437 

de 2011 adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021. 

La norma en cita prevé que se podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial, en los siguientes eventos:  

 

“a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 
1 Archivo “18ConstanciaSecretarialTerminos” del expediente electrónico. 
2 Archivo “17ConstanciaTrasladoExcepciones20220427” del expediente electrónico. 
3 Archivo “19AutoResuelveExcepcionPreviaLitisconsorcio” del expediente electrónico. 



b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. (…) 

 

A continuación, se analizará si en el caso resulta necesario practicar y/o decretar 

pruebas adicionales a las que ya obran dentro del proceso. 

 

2. Pronunciamiento sobre la admisión de los documentos y demás pruebas 

aportadas por las partes. 

 

2.1 Pruebas parte demandante 

2.1.1 Documentales aportadas 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los documentos 

aportados con la demanda, visibles a folios 21 a 39 del archivo 

“02EscritoDemandayAnexos” del expediente electrónico.  

 

Revisado el escrito de demanda se evidencia que la parte activa no realizó solicitud 

de práctica de pruebas adicionales. 

 

2.2 Pruebas Parte Demandada – NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FOMAG 

2.2.1 Documentales  

 

No aportó pruebas documentales. 

 

Por otro lado, solicita la parte pasiva que se oficie a la FIDUPREVISORA S.A para que 

certifique en qué fecha fue puesto en conocimiento el acto administrativo por medio 

del que se reconoció la prestación, a fin de que se tenga en cuenta que solo a partir de 

la mencionada fecha fue posible efectuar el respectivo pago por parte de la 

Fiduprevisora S.A. 

 

No obstante, con fundamento en el artículo 168 del C.G.P, y el literal d) del artículo 

182A del C.P.A.C.A, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se negará la 



prueba por innecesaria, teniendo en cuenta que con la documental que obra en el 

plenario puede emitirse una decisión de fondo. 

 

Aunado a lo anterior, la prueba solicitada pudo haber sido obtenida por la entidad 

demandada por medio de derecho de petición, y no se acreditó la presentación de la 

solicitud, conforme a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 173 del C.G.P.  

 

2.3 Expediente administrativo 

 

Observa el Despacho que pese a haberse ordenado al Departamento de Caldas remitir 

el expediente administrativo que dio origen al acto demandado, el mismo no se allegó 

por parte de la respectiva entidad.  

  

No obstante, considerando que con la documental que obra en el plenario puede 

emitirse una decisión de fondo, se prescindirá de tener como prueba el expediente 

administrativo solicitado en el auto admisorio de la demanda, conforme a lo 

contemplado en el artículo 168 del C.G.P.   

 

En ese orden de ideas, en el asunto no es necesario realizar práctica y /o decreto de 

pruebas adicionales a las ya incorporadas, ni sobre las mismas se ha formulado tacha 

o desconocimiento, en los términos del numeral 1º del artículo 182A del C.P.A.C.A., 

adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, por lo que la suscrita Jueza queda 

facultada para dictar sentencia anticipada. 

 

3. Fijación del litigio u objeto de controversia. 

Conforme a lo indicado en la norma en cita el Despacho procede a fijar el litigio. Para 

tales efectos, se acude a la demanda y la contestación, aclarando que sólo se hace 

referencia a los hechos relevantes y que dan sustento fáctico al objeto de la 

controversia que más adelante se señalará.   

   

La NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG admitió como ciertos los 

siguientes hechos:   

  

- El artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, sin personería jurídica, asignando a su cargo el pago 

de las cesantías de los docentes vinculados al fondo reconocidas por la Nación 

a través del Ministerio de Educación Nacional 

  

- La demandante solicitó el 18 de marzo de 2020 el reconocimiento y pago de sus 

cesantías. 

 

- A través de la Resolución N° 1643-6 del 13 de mayo de 2020 se reconoció a la 

demandante las cesantías solicitadas. 

 



- Las cesantías reconocidas fueron puestas a disposición del demandante en la 

entidad bancaria hasta el día 13 de agosto de 2020. 

 

Diferencias existentes entre las partes:   

   

PARTE DEMANDANTE: Sostiene que las cesantías reconocidas a través de la 

Resolución N° 1643-6 del 13 de mayo de 2020 fueron canceladas con posterioridad al 

término de los setenta (70) días para su reconocimiento y pago como lo establece la 

Ley 1071 de 2006.  

  

Afirma que se estructuraron más de 38 días de mora contados a partir de los 70 días 

hábiles que tenía la entidad demandada para cancelar el dinero por concepto de 

cesantías. 

 

PARTE DEMANDADA: FNPSM:  Afirma que las mora se genera por la no 

expedición en tiempo del acto administrativo que reconoce las cesantías.  No 

obstante, en aplicación del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, el 

responsable de la mora en el pago de cesantías es la Secretaría de Educación del 

Departamento de Caldas.  

   

Acorde con lo anterior, en la fijación del litigio se formulan los siguientes problemas 

jurídicos:   

   

i. ¿Debe declararse la nulidad del acto ficto configurado respecto a la 

petición presentada el 30 de octubre de 2020, que negó el reconocimiento 

y pago de la sanción por mora establecida en las Leyes 244 de 1995 y 1071 

de 2006? 

 

Si la respuesta al anterior problema jurídico es positiva, el despacho se formula el 

siguiente problema jurídico subsiguiente:  

 

i. ¿Tiene derecho la señora LUZ NIDIAN ANDUQUIA LEYTON al 

reconocimiento de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las 

cesantías?    
  

El Despacho advierte que ello no implica descartar que en el desarrollo del problema 

jurídico se aborden algunos subproblemas.   

   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 



SEGUNDO: APLICAR en el presente proceso lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 182A de la Ley 1437 de 201, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021.  

  

TERCERO: TENER como pruebas las documentales conforme a la parte motiva de 

esta providencia, NEGAR la prueba documental solicitada por la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, y PRESCINDIR de tener como prueba el expediente administrativo, 

por lo expuesto. 

 

CUARTO: FIJAR el litigio, conforme a la parte considerativa.  

  

QUINTO: Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada ESPERANZA JULIETH 

VARGAS GARCIA, como apoderada de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por sustitución 

que le realiza el abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA  

  

 
CCMP/Sust 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 26/AGOS/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 25 de agosto de 2022. Paso a Despacho de la 

Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle que los términos con los cuales contaban las 

partes para interponer recurso de apelación contra la sentencia proferida en esta instancia, 

transcurrieron así:   

  

FECHA SENTENCIA: 03/08/2022 

ENVÍO Y ENTREGA MENSAJE DE DATOS: 08/08/2022 

FECHA NOTIFICACIÓN SENTENCIA1: 10/08/2022 

TÉRMINO PARA INTERPONER RECURSO 

DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 
Del 11/08/2022 al 25/08/2022 

PRESENTACIÓN RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA SENTENCIA: 

En término oportuno, 10/08/2022, la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 

presentó recurso de apelación 

 

Sírvase proveer lo pertinente. En constancia, 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Auto No.:  893 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:             170013339007-2021-00218-00 

Demandante: CONSUELO GÓMEZ RAMÍREZ 

Demandado:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 

Actuación:   AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., por 

su procedencia, oportunidad y sustentación el Despacho dispone CONCEDER EL RECURSO DE 

APELACIÓN, interpuesto por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) contra la sentencia 

proferida en esta instancia dentro del proceso de la referencia. 

 

Por la Secretaría del Despacho, procédase a la REMISIÓN DEL EXPEDIENTE al Honorable Tribunal 

Administrativo de Caldas, a fin de que se surta la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 26/08/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

                                                           
1 Dos (2) días hábiles siguientes al envío y entrega del mensaje de datos por medio del cual se notifica la sentencia proferida; 

este término se computa de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que establece en lo pertinente: “Artículo 8. 

Notificaciones Personales: …La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

  

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  

INTERLOCUTORIO: 

RADICACIÓN: 

897-2022 

17001-33-39-007-2021-00219-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SORANGEL MOLANO MOLANO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

Mediante Auto del 03 de agosto de 20221, se resolvieron las excepciones previas 

propuestas por la Nación Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y se declaró la falta de legitimación en la causa por pasiva del 

Departamento de Caldas. 

 

A continuación, procede el Despacho a decidir sobre los siguientes puntos: i) 

Aplicación al caso en concreto del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 

adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, ii) Pronunciamiento sobre la 

admisión de los documentos y demás pruebas aportadas por las partes, iii) Fijación del 

litigio u objeto de controversia y iv) Traslado de alegatos. 

 

1.  APLICACIÓN AL CASO EN CONCRETO DEL NUMERAL 1° ARTÍCULO 182A DE LA LEY 

1437 DE 2011 ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 2080 DE 2021 

 

La norma en cita prevé que se podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial, en los siguientes eventos:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 
1 Archivo 12 



c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. (…) 

 

A continuación, se analizará si en el caso resulta necesario practicar y/o decretar 

pruebas adicionales a las que ya obran dentro del proceso. 

 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA ADMISIÓN DE LOS DOCUMENTOS Y DEMÁS PRUEBAS 

APORTADAS POR LAS PARTES 

 

2.1. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES APORTADAS 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los siguientes 

documentos aportados con la demanda, visibles en páginas 19 a 38 archivo 02. 

 

➢ Resolución No 3315-6 del 03 de noviembre de 2020 Por la cual se reconoce y 

ordena el pago de una cesantía parcial para reparación de vivienda. 

➢ Comprobante de pago emitido el 17 de febrero de 2021 por parte del Banco 

BBVA 

➢ Copia de la cedula de ciudadanía de la demandante 

➢ Petición formulada por la demandante el 19 de febrero de 2021 ante la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio con la que solicitó el pago de la sanción por mora ante el pago tardío 

de sus cesantías.   

➢ Comprobante de pago del 16 de febrero de 2021 

➢ Acta de conciliación extrajudicial. 

 

Revisado el escrito de demanda se evidencia que la parte activa no realizó solicitud de 

práctica de pruebas adicionales. 

 

2.2 PRUEBAS PARTE DEMANDANDA 

 

2.2.1 NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 



 DOCUMENTALES APORTADAS 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los siguientes 

documentos aportados con la contestación de la demanda, visibles entre las páginas 2 

a 66 del archivo número 08 y que conciernen a la representación judicial de la entidad. 

  

La entidad accionada no realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO U OBJETO DE CONTROVERSIA 

De conformidad con los hechos de la demanda, el pronunciamiento sobre los mismos 

en la contestación y los documentos que obran en el expediente, se puede tener por 

probado lo siguiente, no sin antes advertir que lo que se efectúa en esta audiencia es 

una alusión general a lo que se estima pertinente, lo que no significa que al resolver de 

fondo el litigio, se incluyan estos y otras circunstancias fácticas determinantes para el 

proceso.  

 

La Nación –Ministerio de Educación -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio aceptó como cierto que mediante resolución 3315-6 del 03 de noviembre de 

2020, se reconocieron cesantías a favor de la accionante. En lo demás se atiene a lo 

probado en el proceso. 

 

Así las cosas, de conformidad con los escritos de demanda se puede concluir que la 

teoría del caso de la parte demandante, en términos generales, se centra en sostener 

que las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006 regularon el pago de las cesantías parciales y 

definitivas a los servidores públicos, señalando un término de quince (15) días para su 

reconocimiento, contado a partir de la radicación de la solicitud, y cuarenta y cinco (45) 

días para su pago contado a partir de la expedición del acto administrativo 

correspondiente. Agregan que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha interpretado 

que el reconocimiento y pago no debe superar los sesenta y cinco (65) días hábiles después 

de haberse radicado la petición, no obstante, afirma, el FNPSM cancela por fuera de ese 

término, lo que le acarrea una sanción equivalente a un (1) día de salario del docente por 

cada día de mora, contado a partir de aquel lapso hasta el momento en que cancela la 

prestación impetrada. 

 

Igualmente afirma que de conformidad con los artículos 2 y 15 de la Ley 91 de 1989, la 

competencia para el pago de las cesantías y la sanción por mora de los docentes 

corresponde al Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio. 

 

Entretanto, la teoría del caso del Fomag se orienta a sostener que el procedimiento 

regulado por la Ley 91 de 1989 y el Decreto 2831 de 2005 es el procedimiento especial 

aplicable al caso de las prestaciones sociales del personal docente afiliado al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que mal haría al aplicar el 



régimen establecido en la Ley 244 de 1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, pues 

difiere a grandes rasgos del procedimiento especial de los docentes y más aún en hacer 

extensiva una sanción establecida en una norma general para un procedimiento que se 

encuentra regulado en una norma especial que no la contempla, tal como sucede con 

la sanción moratoria.    

 

Afirmó también que las solicitudes de reconocimiento de las prestaciones sociales de 

los docentes no dependen exclusivamente de una sola entidad, pues en ella concurren 

tanto la Secretaria de Educación del ente territorial como la Fiduprevisora.  

 

Acorde con lo anterior, en criterio del Despacho el problema jurídico a resolverse en el 

presente asunto es el siguiente: 

 

¿Adolece de nulidad por los cargos expuestos en la demanda el acto ficto o 

presunto originado con la petición del 19 de febrero de 2021? 

 

¿Le asiste derecho a la demandante a que por parte del Fomag se le reconozca y 

pague la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías? 

 

El Despacho advierte que ello no implica, descartar que en el desarrollo del problema 

jurídico se aborden algunos subproblemas. 

 

4. TRASLADO DE ALEGATOS. 

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se 

corre traslado a las partes por el término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación por estado del presente proveído, para que presenten sus alegatos de 

conclusión y al Ministerio Público, para que si a bien lo tiene presente su concepto.  

 

Vencido el lapso anterior, se pasará a expedir la sentencia que en derecho corresponda.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

 
Plcr/ P.U 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Interlocutorio: 

Radicación: 

900-2022 

17001-33-39-007-2021-00274-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: CATALINA RAMIREZ MURILLO 

Demandado: 

 

Vinculado: 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

Surtido el traslado de excepciones1, resueltas las excepciones previas propuestas en la 

contestación de la demanda por parte de la NACIÓN - FOMAG2, procede el Despacho a 

decidir sobre los siguientes puntos: (i) aplicación al caso en concreto del numeral 1° 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

ii) pronunciamiento sobre la admisión de los documentos y demás pruebas aportadas por 

las partes, iii) fijación del litigio u objeto de controversia y iv) traslado para alegatos. 

 

1.  Aplicación al caso en concreto del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011 adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021. 

La norma en cita prevé que se podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial, en los siguientes eventos:  

 

“a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 
1 Archivo “14TrasladoExcepciones012Del20220718” del expediente electrónico. 
2 Archivo “16AutoResuelveExcepcionesPrevias” del expediente electrónico. 



El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. (…) 

 

A continuación, se analizará si en el caso resulta necesario practicar y/o decretar pruebas 

adicionales a las que ya obran dentro del proceso. 

 

2. Pronunciamiento sobre la admisión de los documentos y demás pruebas 

aportadas por las partes. 

 

2.1 Pruebas parte demandante 

2.1.1 Documentales aportadas 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los documentos 

aportados con la demanda, visibles en páginas 16 a 28 del archivo 

“02EscritoDemandayAnexos” del expediente electrónico.  

 

Revisado el escrito de demanda se evidencia que la parte activa no realizó solicitud de 

práctica de pruebas adicionales. 

 

2.2 Pruebas Parte Demandada – NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FOMAG 

2.2.1 Documentales  

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los documentos 

aportados con la contestación de la demanda, visibles en páginas 80 a 81 del archivo 

“12ContestacionFomag” del expediente electrónico, denominado “certificado de pago de 

cesantía” 

 

Revisado el escrito de contestación de la demanda se evidencia que la demandada no 

realizó solicitud de práctica de pruebas adicionales. 

 

2.3 Pruebas Vinculada – DEPARTAMENTO DE CALDAS 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los documentos 

aportados con la contestación de la demanda, visibles en páginas 10 a 20 del archivo 

“13ContestacionDepartamentoCaldas” del expediente electrónico. 

 

Revisado el escrito de contestación de la demanda se evidencia que la vinculada no 

realizó solicitud de práctica de pruebas adicionales. 

 

       2.4 Expediente administrativo 

 



Conforme a lo ordenado en el numeral 6° del auto admisorio de la demanda, en 

concordancia con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., se 

apreciará al momento de proferir sentencia los documentos allegados por el 

Departamento de Caldas que obran en lo folios 10 a 14 del archivo 

“13ContestacionDepartamentoCaldas” del expediente electrónico contentivo de los 

antecedentes administrativos del acto demandado. 

 

En ese orden de ideas, en el asunto no es necesario realizar práctica y /o decreto de 

pruebas adicionales a las ya incorporadas, ni sobre las mismas se ha formulado tacha o 

desconocimiento, en los términos del numeral 1º del artículo 182A del C.P.A.C.A., 

adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, por lo que la suscrita Jueza queda 

facultada para dictar sentencia anticipada. 

 

3. Fijación del litigio u objeto de controversia. 

Conforme a lo indicado en la norma en cita el Despacho procede a fijar el litigio. Para 

tales efectos, se acude a la demanda y la contestación, aclarando que sólo se hace 

referencia a los hechos relevantes y que dan sustento fáctico al objeto de la controversia 

que más adelante se señalará.   

   

La NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FNPSM admitió como ciertos los 

siguientes hechos:   

  

- La demandante solicitó el reconocimiento y pago de sus cesantías el 03 de 

septiembre de 2020. 
 

- A través de la Resolución N° 2737-6 del 16 de septiembre de 20203 se reconoció a 

la demandante las cesantías solicitadas. 

 

El DEPARTAMENTO DE CALDAS admitió como ciertos los siguientes hechos:   

  

- El artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, sin personería jurídica, asignando a su cargo el pago de las 

cesantías de los docentes vinculados al fondo reconocidas por la Nación a través 

del Ministerio de Educación Nacional. 

 

- La demandante solicitó el reconocimiento y pago de sus cesantías el 03 de 

septiembre de 2020. 
 

- A través de la Resolución N° 2737-6 del 16 de septiembre de 2020 se reconoció a la 

demandante las cesantías solicitadas. 
 

Diferencias existentes entre las partes:   

   

PARTE DEMANDANTE: Sostiene que las cesantías reconocidas a través de la 

Resolución N° 2737-6 del 06 de septiembre de 2020 fueron canceladas con posterioridad 

 
3 La Resolución N° 2737-6, anexa con la demanda, tiene fecha del 16 de septiembre de 2020, no del 06 de 

septiembre de 2020 como se indica en los hechos de la demanda. 



al término de los setenta (70) días para su reconocimiento y pago como lo establece la Ley 

1071 de 2006.  

  

Afirma que se estructuraron 19 días de mora contados a partir de los 70 días hábiles que 

tenía la entidad demandada para cancelar el dinero por concepto de cesantías. 

   

PARTE DEMANDADA - FNPSM: Sostiene que conforme al certificado de pago 

expedido por FIDUPREVISORA S.A. el pago fue realizado el 12 de diciembre de 2020.  

Indica que no son hechos los referentes a citas de apartes normativos, y que se atiene a lo 

que se resulte demostrar en el proceso. 

 

PARTE VINCULADA – DEPARTAMENTO DE CALDAS: Sostiene que no son hechos 

los referentes a los términos con los que contaban las entidades para proferir los actos 

administrativos pertinentes, ni lo referente al término de la mora, como lo expone el 

demandante.    

  

Acorde con lo anterior, en la fijación del litigio se formulan los siguientes problemas 

jurídicos:   

   

i. ¿Debe declararse la nulidad del acto ficto configurado respecto a la petición 

presentada el 23 de diciembre de 2020, que negó el reconocimiento y pago de 

la sanción por mora establecida en la Ley 1071 de 2006? 

 

Si la respuesta al anterior problema jurídico es positiva, el despacho se formula el 

siguiente problema jurídico subsiguiente:  

 

i. ¿Tiene derecho la señora CATALINA RAMIREZ MURILLO al 

reconocimiento de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las 

cesantías?  

 

ii. ¿Le asiste responsabilidad al Departamento de Caldas en el pago de la 

sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías?   
   

  

El Despacho advierte que ello no implica descartar que en el desarrollo del problema 

jurídico se aborden algunos subproblemas.   

  

En virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, por 

remisión del numeral 1° del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se CORRERÁ TRASLADO a las partes por el término 

de diez (10) días, contados a partir de la notificación por estado del presente proveído, 

para que presenten sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público, para que si a bien 

lo tiene, presente su concepto.   

  

Vencido el lapso anterior, se pasará a expedir la sentencia por escrito que en derecho 

corresponda.   

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES  

  

RESUELVE  



  

PRIMERO: APLICAR en el presente proceso lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

182A de la Ley 1437 de 201, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

  

SEGUNDO: TENER como pruebas las documentales que obran en el expediente 

conforme a la parte motiva de esta providencia.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio, conforme a lo expuesto.  

  

CUARTO: CORRER TRASLADO a las partes por el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación por estado de la presente providencia para que presenten sus 

alegatos de conclusión, y al Ministerio Público, para que si a bien lo tiene, presente su 

concepto, en virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, por remisión del numeral 1° del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

  

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA  

  

 
CCMP/Sust 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Interlocutorio: 

Radicación: 

901-2022 

17001-33-39-007-2021-00293-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: OLGA NEIRA VALENCIA 

Demandado: 

 

 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

 

Surtido el traslado de excepciones1, resueltas las excepciones previas propuestas en la 

contestación de la demanda por parte de la NACIÓN - FOMAG2, procede el Despacho a 

decidir sobre los siguientes puntos: (i) aplicación al caso en concreto del numeral 1° 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

ii) pronunciamiento sobre la admisión de los documentos y demás pruebas aportadas por 

las partes, iii) fijación del litigio u objeto de controversia y iv) traslado para alegatos. 

 

1.  Aplicación al caso en concreto del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011 adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021. 

La norma en cita prevé que se podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial, en los siguientes eventos:  

 

“a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 
1 Archivo “15TrasladoExcepciones012Del20220718” del expediente electrónico. 
2 Archivo “17AutoResuelveExcepcionesPrevias” del expediente electrónico. 



El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. (…) 

 

A continuación, se analizará si en el caso resulta necesario practicar y/o decretar pruebas 

adicionales a las que ya obran dentro del proceso. 

 

2. Pronunciamiento sobre la admisión de los documentos y demás pruebas 

aportadas por las partes. 

 

2.1 Pruebas parte demandante 

2.1.1 Documentales aportadas 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los documentos 

aportados con la demanda, visibles en páginas 24 a 46 del archivo 

“02EscritoDemandayAnexos” del expediente electrónico.  

 

Revisado el escrito de demanda se evidencia que la parte activa no realizó solicitud de 

práctica de pruebas adicionales. 

 

2.2 Pruebas Parte Demandada – NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FOMAG 

2.2.1 Documentales  

 

Revisado el escrito de contestación de la demanda se evidencia que la demandada no 

adjuntó ni realizó solicitud de práctica de pruebas. 

 

2.3 Pruebas Parte Demandada – DEPARTAMENTO DE CALDAS 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los documentos 

aportados con la contestación de la demanda, visibles en páginas 10 a 22 del archivo 

“13ContestacionDemandaDepartamentoCaldas” del expediente electrónico. 

 

Revisado el escrito de contestación de la demanda se evidencia que la demandada no 

realizó solicitud de práctica de pruebas adicionales. 

 

       2.4 Expediente administrativo 

 

Conforme a lo ordenado en el numeral 6° del auto admisorio de la demanda, en 

concordancia con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., se 

apreciará al momento de proferir sentencia los documentos allegados por el 

Departamento de Caldas que obran en lo folios 10 a 16 del archivo 

“13ContestacionDemandaDepartamentoCaldas” del expediente electrónico contentivo de 

los antecedentes administrativos del acto demandado. 



 

En ese orden de ideas, en el asunto no es necesario realizar práctica y /o decreto de 

pruebas adicionales a las ya incorporadas, ni sobre las mismas se ha formulado tacha o 

desconocimiento, en los términos del numeral 1º del artículo 182A del C.P.A.C.A., 

adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, por lo que la suscrita Jueza queda 

facultada para dictar sentencia anticipada. 

 

3. Fijación del litigio u objeto de controversia. 

Conforme a lo indicado en la norma en cita el Despacho procede a fijar el litigio. Para 

tales efectos, se acude a la demanda y la contestación, aclarando que sólo se hace 

referencia a los hechos relevantes y que dan sustento fáctico al objeto de la controversia 

que más adelante se señalará.   

   

La NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FNPSM admitió como ciertos los 

siguientes hechos:   

  

- La demandante solicitó el reconocimiento y pago de sus cesantías el 31 de agosto 

de 2020. 
 

- A través de la Resolución N° 2768-6 del 18 de septiembre de 2020 se reconoció a la 

demandante las cesantías solicitadas. 

 

El DEPARTAMENTO DE CALDAS admitió como ciertos los siguientes hechos:   

  

- El artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, sin personería jurídica, asignando a su cargo el pago de las 

cesantías de los docentes vinculados al fondo reconocidas por la Nación a través 

del Ministerio de Educación Nacional. 

 

- La demandante solicitó el reconocimiento y pago de sus cesantías el 31 de agosto 

de 2020. 
 

- A través de la Resolución N° 2768-6 del 18 de septiembre de 2020 se reconoció a la 

demandante las cesantías solicitadas. 
 

Diferencias existentes entre las partes:   

   

PARTE DEMANDANTE: Sostiene que las cesantías reconocidas a través de la 

Resolución N° 2768-6 del 18 de septiembre de 2020 fueron canceladas con posterioridad 

al término de los setenta (70) días para su reconocimiento y pago como lo establece la Ley 

1071 de 2006.  

  

Afirma que se estructuraron 7 días de mora contados a partir de los 70 días hábiles que 

tenía la entidad demandada para cancelar el dinero por concepto de cesantías. 

   

PARTE DEMANDADA - FNPSM: Indica que no son hechos los referentes a citas de 

apartes normativos, y que se atiene a lo que se resulte demostrar en el proceso. 

 



PARTE DEMANDADA – DEPARTAMENTO DE CALDAS: Sostiene que no son hechos 

los referentes a los términos con los que contaban las entidades para proferir los actos 

administrativos pertinentes, ni lo referente al término de la mora, como lo expone el 

demandante.    

  

Acorde con lo anterior, en la fijación del litigio se formulan los siguientes problemas 

jurídicos:   

   

i. ¿Debe declararse la nulidad del acto ficto configurado respecto a la petición 

presentada el 07 de abril de 2021, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora establecida en la Ley 1071 de 2006? 

 

Si la respuesta al anterior problema jurídico es positiva, el despacho se formula el 

siguiente problema jurídico subsiguiente:  

 

i. ¿Tiene derecho la señora OLGA NEIRA VALENCIA al reconocimiento de la 

sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías?  

 

ii. ¿Le asiste responsabilidad al Departamento de Caldas en el pago de la 

sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías?   
   

  

El Despacho advierte que ello no implica descartar que en el desarrollo del problema 

jurídico se aborden algunos subproblemas.   

  

En virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, por 

remisión del numeral 1° del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se CORRERÁ TRASLADO a las partes por el término 

de diez (10) días, contados a partir de la notificación por estado del presente proveído, 

para que presenten sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público, para que si a bien 

lo tiene, presente su concepto.   

  

Vencido el lapso anterior, se pasará a expedir la sentencia por escrito que en derecho 

corresponda.   

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: APLICAR en el presente proceso lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

182A de la Ley 1437 de 201, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

  

SEGUNDO: TENER como pruebas las documentales que obran en el expediente 

conforme a la parte motiva de esta providencia.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio, conforme a lo expuesto.  

  

CUARTO: CORRER TRASLADO a las partes por el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación por estado de la presente providencia para que presenten sus 

alegatos de conclusión, y al Ministerio Público, para que si a bien lo tiene, presente su 



concepto, en virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, por remisión del numeral 1° del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

  

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA  

  

 
CCMP/Sust 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         

 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 A.I. 904 

 

Medio de control:            Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:         José Omar Forero 

Demandado:          Nación Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Radicación:                      2022-00116 

 

Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo C.P.A.C.A., y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, admítase la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

instaura el señor José Omar Forero en contra de la Nación Ministerio de Defensa – 

Ejército Nacional. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. Notifíquese este auto personalmente a la Nación Ministerio de Defensa 

Ejército Nacional mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 

2. Notifíquese por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

3. Notifíquese este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la 

demanda y sus anexos.    

   

4. Notifíquese este auto personalmente este auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia 

del presente auto, la demanda y sus anexos. 

 



5. Se corre traslado a la entidad demandada, por el término de treinta (30) días, 

los cuales comenzarán a contarse después de que se surta la última 

notificación del presente auto conforme lo establecido en el artículo 199 del 

C.P.A.C.A. 

 

6.  Se ordena al Ejército Nacional el envío de los antecedentes administrativos 

que dieron origen a los actos administrativos atacados. Para este efecto 

disponen de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la 

demanda y a partir de la notificación de la presente providencia. El desacato 

a la solicitud o la inobservancia del plazo indicado tendrá los efectos 

previstos en el parágrafo 1 del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

A los abogados Duverney Eliud Valencia Ocampo y Yennifer Andrea Ortiz 

Sandoval se les reconoce personería para actuar como apoderados de la parte actora 

conforme a las facultades conferidas en el poder allegado con la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
Plcr/ P.U 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

         

 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

INTERLOCUTORIO: 

RADICACIÓN: 

902-2022 

17001-33-39-007-2022-00205-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  BLANCA OLIVA GRISALES DE SERNA  

DEMANDADO: 

TERCERA INTERESADA:  

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ANA DEL CARMEN VALENCIA BERMÚDEZ  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le concede a la 

parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO instaura en contra del DEPARTAMENTO DE CALDAS, en el siguiente 

aspecto: 

 

1. Deberá allegar el escrito de tutela completo o adecuar el formato de impresión 

de la misma, toda vez, que no es legible el texto completo por estar cortada 

en la parte final de cada página. 

 

2. Conforme lo previsto en el numeral 4º del artículo 162 del CPACA, deberá 

explicarse el concepto de violación de las normas que considera trasgredidas, 

habida cuenta que en el asunto de marras se pretende la declaratoria de 

nulidad de un acto administrativo. 

 

3. En atención a lo consignado en el numeral 1º del artículo 166 del C.P.A.C.A., 

deberá allegar constancia de notificación y/o comunicación de la Resolución 

No.  1623-6 el 5 de abril de 2022. 

 

4. Conforme lo consignado en el numeral 8º del artículo 162 del CPACA, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 deberá allegar la 

constancia de envío por medio electrónico de copia de la demanda, sus 

anexos y la subsanación a la entidad demandada. 

  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  

ZGC/Sust. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

         

 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

   

INTERLOCUTORIO: 

RADICACIÓN: 

903-2022 

17001-33-39-007-2022-00220-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES CONTACTAMOS 

S.A.S.  

DEMANDADOS: NACIÓN -MINISTERIO DE TRABAJO - DIRECCIÓN 

TERRITORIAL DE CALDAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le concede a la 

parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO instaura en contra de la NACIÓN -MINISTERIO DE TRABAJO - 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE CALDAS, en el siguiente aspecto: 

 

1. En los términos del artículo 74 del Código General del Proceso, deberá 

acreditar la presentación personal del poder o, en su defecto, el mensaje de 

datos mediante el cual, el poderdante manifestó su voluntad inequívoca de 

otorgar mandato conforme lo consagrado en el Decreto 806 de 2020.   

 

2. Con la presentación del escrito de subsanación deberá darse cumplimiento a 

lo establecido en el numeral 8° del artículo 162 del CPACA, adicionado por 

el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  



ZGC/Sust. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

SISTEMA MIXTO 

A.I. 898 

 

 

 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Con Auto del pasado 22 de agosto de 2022, se tuvo por no contestada la demanda 

por parte de Famisanar E.P.S. porque no allegó los documentos que acreditaban la 

representación judicial.  

 

Frente a esta decisión, la E.P.S. mencionada presenta recurso de reposición 

argumentando que los documentos fueron enviados a través de un enlace porque el 

correo electrónico no tenia la capacidad suficiente para remitiros en formato pdf 

junto a la contestación.  

 

Al respecto, la procedencia de recursos, tratándose de acción de cumplimiento, se 

encuentra establecida en el artículo 16 de la Ley 393 de 1997.  El contenido de la 

norma es claro en limitar la procedencia del recurso de reposición solamente al auto 

que deniega la práctica de pruebas; en este caso el demandante invoca este recurso, 

pero para controvertir el auto que admite la demanda.  

 

La limitación en cuanto a los medios para controvertir las providencias que se 

previeran dentro del trámite de la acción de cumplimiento fue objeto de análisis por 

pare de la Corte Constitucional. En sentencia C 319 de 2013, esa Corporación la 

encontró ajustada a la Carta Política por las siguientes razones:  

 

Medio de Control: Cumplimiento de normas con fuerza 

material de Ley o actos administrativos 

Radicado: 17-001-33-39-007-2022-00268-00 

Demandante:  Olga Piedad Cárdenas Patiño 

Demandado: Nueva E.P.S. y otros 



 

En conclusión, el Pleno considera que la norma acusada es compatible con los 

derechos de contradicción y defensa, así como con el derecho de acceso a la 

administración de justicia. Esto debido a que responde a la necesidad de contar 

con un proceso de acción de cumplimiento sin dilaciones injustificadas. A su 

vez, la restricción de los recursos frente a las decisiones de trámite de dicha 

acción, no afectan desproporcionadamente la vigencia material de las 

pretensiones ni la posibilidad general de exigibilidad judicial de los derechos. 

Por lo tanto, no excede el amplio margen de configuración legislativa que la 

Constitución reconoce en materia de procedimientos judiciales.  

 

Dado que el trámite de esta acción constitucional es el más expedito luego del habeas 

corpus y la acción de tutela, el legislador encontró ajustado limitar la procedencia 

de los medios de impugnación 

 

Con base en las anteriores razones el recurso presentado por Famisanar E.P.S. debe 

ser rechazado por improcedente. 

 

No obstante, el Juzgado advierte que efectivamente la accionada en su debida 

oportunidad remitió un link adicional con los documentos que acreditan la 

representación judicial. Por ello, en aras de garantizar su derecho de defensa, se 

dejará sin efectos parciales la decisión del 22 de agosto de 2022 en cuanto a este 

apartado se refiere; en su lugar se tendrá por contestada la demandada. 

 

Como consecuencia de esta decisión, se procede a adicionar el decreto de pruebas 

de la siguiente manera: 

 

Parte demandada 

 

Famisanar E.P.S. 

 

Con el valor que les confiere la ley, se tendrán como pruebas los documentos visibles 

en la carpeta 26 del expediente electrónico. 

 

La accionada no realizó solicitud adicional de pruebas 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 



 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

Plcr/ P.U 
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